RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003006, Ent. N° 7459/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con los Convenios celebrados en el Marco del Acuerdo General de Cooperación de 3 de marzo de 2005 y dentro de las previsiones adoptadas en el Convenio Específico de 6 de mayo de 2005, todos ellos con la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (FHCE) de la Universidad de la República (UDELAR), referentes a la localización de los restos de personas denunciadas como detenidos-desaparecidos durante la pasada dictadura;
RESULTANDO: 1)  que, este Tribunal, en Sesión de fecha 18-01-2012 acordó cometer a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $ 5.256.800 derivado de la Prórroga del Convenio de Cooperación con la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de la República, por el plazo de un año, referentes a la localización de los restos de personas denunciadas como detenidos – desaparecidos durante la pasada dictadura, previa verificación de que la contratación no cuente con principio de ejecución y del control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en Sesión de fecha 19-12-2012 este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la prórroga del Convenio de Cooperación con la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de la República en virtud de que: a) la prórroga concedida incluye los meses de noviembre y diciembre de 2012, con lo cual en el primero de estos meses, el servicio ha sido cumplido en su totalidad, mientras que en el caso de diciembre, se ha cumplido ya en forma parcial, b) que el Artículo 20 del TOCAF establece que “los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación, c) que el gasto cuenta con principio de ejecución contractual en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
3) que en la oportunidad se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se resuelve: 1) Autorizase la prórroga del convenio celebrado entre la Presidencia de la República y la Universidad de la República, aprobado por resolución P/560 de la Presidencia de la República de 23 de diciembre de 2010, relativo al desarrollo en forma conjunta y coordinada de esfuerzos conducentes a determinar la localización de los restos de personas denunciadas como detenidos-desaparecidos durante la pasada dictadura, así como la búsqueda de la verdad histórica sobre lo acontecido a través del estudio de los archivos y repositorios estatales y posterior difusión de los resultados obtenidos por el término de un año a partir del 1º de noviembre de 2013 al 31 de octubre de 2014, 2) Autorízase el gasto correspondiente a los trabajos realizados por los Equipos de Historia y Arqueología de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación emergentes del mismo, por un monto total de $ 8.123.249 (pesos uruguayos ocho millones ciento veintitrés mil doscientos cuarenta y nueve) que será depositado en la cuenta del Banco de la República Oriental del Uruguay No 17916229 (Fondo de Terceros – Facultad de Humanidades), 3) La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de la República deberá realizar los aportes a la seguridad social y las retenciones correspondientes al Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas, 4) Las erogaciones emergentes de la presente resolución se atenderán con cargo al Objeto del Gasto 519 “Otras Transferencias Corrientes al Sector Público” ;
4) que no surge documento de afectación del Crédito;

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 30 de diciembre de 2013; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 20 del TOCAF establece que “los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”;  

                                               2) que en mérito a lo precedentemente expuesto y a lo consignado en el Resultando 5), el gasto cuenta con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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